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nEl Gobierno ha ampliado los
plazos para auditar las cuentas
de todas las empresas y ha
dado dos meses más a partir
del levantamiento del estado
de alarma. La medida implica
la flexibilización de la obliga-
ción de formular las cuentas
anuales en el plazo de tres me-

ses a contar desde el cierre del
ejercicio social. El Colegio de
Auditores de la Comunitat Va-
lenciana destacó ayer que la
medida es muy importante
para las compañías. La prórro-
ga afecta a cerca de . em-
presas valencianas que some-
ten sus cuentas a una auditoría
externa, el   de ellas volun-
tariamente.

Rafael Nava, presidente del
Colegio de Auditores de la Co-
munitat Valenciana, subrayó:
«Este aplazamiento es un ba-
lón de oxígeno para las empre-
sas que en estos momento es-
tán saturadas con las medidas

económicas, administrativas y
de gestión que se van suce-
diendo a diario» y con los
ERTE. Una vez que estas cuen-
tas estén formuladas, el Go-
bierno ha concedido otros tres
meses para que la junta gene-
ral de las entidades apruebe las
cuentas.

Según precisó el Colegio,
este aplazamiento de la rendi-
ción y aprobación de las cuen-
tas afecta directamente a las
auditorías externas. «Tanto las
auditorías obligatorias como
las voluntarias se pueden pro-
rrogar dos meses a contar des-
de la finalización del Estado del

Alarma siempre que las cuen-
tas hayan sido formuladas. Si la
empresa no las tenía a fecha de
 de marzo, podrá hacerlo en
el plazo de tres meses desde
que se derogue el estado de
alarma», subrayó Rafael Nava.

Compañías cotizadas
La prórroga también afecta a
las empresas valencianas co-
tizadas en bolsa. El real decre-
to aprobado el  de abril con-
templa «ampliaciones» del
plazo de la «obligación de pu-
blicar y remitir el informe fi-
nanciero anual a la Comisión
Nacional del Mercado de Va-

lores (CNMV). El informe de
auditoría de sus cuentas anua-
les podrá cumplimentarse has-
ta seis meses después del cierre
del ejercicio social», según el
Colegio. El plazo se va a exten-
der cuatro meses para la publi-
cación de la declaración inter-
media de gestión y el informe
financiero semestral.

El Colegio Oficial de Censo-
res Jurados de Cuentas está
proporcionado formación gra-
tuita por vía telemática para
que los colegiados y sus cola-
boradores conozcan todas las
novedades normativas vincu-
ladas a la crisis.

Más tiempo para auditar 3.700 empresas valencianas

El Gobierno «da un balón 
de oxígeno a las compañías
que están saturadas» 
con el parón y los ERTE
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